
ACTA NÚMERO VEINTINUEVE GUION DOS MIL OCHO (29-

2008).    En la ciudad de Guatemala a las nueve horas del día miércoles 

diecinueve de noviembre del año dos mil ocho, reunidos en el Salón de 

sesiones del Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, para celebrar sesión EXTRA-ORDINARIA, los siguientes 

miembros del mismo: El Rector de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, Lic. Carlos Estuardo Gálvez Barrios. Los Decanos de las 

Facultades:  Lic. Bonerge Amilcar Mejía Orellana, de la de Ciencias Jurídicas 

y Sociales; Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos, de la de Ingeniería; Lic. Lic. 

José Rolando Secaida Morales, de la de Ciencias Económicas; Dr. Manuel 

Aníbal Miranda Ramírez, de la de Odontología; Dr. Francisco Muñoz Matta, en 

Funciones de la de Humanidades;  Ing. Agr. Francisco Javier Vásquez 

Vásquez, de la de Agronomía; Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, de la 

Medicina Veterinaria y Zootecnia. Los Representantes de los Colegios 

Profesionales: Lic. Julio Roberto Echeverría Vallejo, del de Abogados y 

Notarios de Guatemala; Ing. Herbert René Miranda Barrios, del de Ingenieros 

e Ingenieros Químicos de Guatemala; Lic. Erwin Emilio García Fuentes, del de 

Farmacéuticos y Químicos de Guatemala; Lic. Urías Amitaí Guzmán García, 

del  de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y Administradores de 

Empresas de Guatemala; Dr. Juan Luis Pérez Bran, del de Estomatológico de 

Guatemala; Lic. Walter Ramiro Mazariegos Biolis, del de Humanidades de 

Guatemala; Lic. Carlos René Sierra Romero, del de Médicos Veterinarios y 

Zootecnistas de Guatemala; Arq. Héctor Santiago Castro Monterroso, del de 

Arquitectos de Guatemala.  Los Representantes de los Catedráticos de las 

Facultades: Lic. Carlos Manuel Castro Monroy, de la de Ciencias Jurídicas y 

Sociales; Dr. Oscar Rolando Morales Cahuec, de la de Ciencias Médicas; Ing. 

José Santiago Méndez Arana, de la de Ingeniería; Dr. Jorge Luis de León 

Arana, de la Ciencias Químicas y Farmacia; Dr. Guillermo Escobar López, de 

la de Odontologìa; Ing. Agr. José Vicente Martinez Arévalo, de la de 

Agronomía; Dr. Leonidas Avila Palma, de la de Medicina Veterinaria y 

Zootecnia;  Arq. José Dario Menéndez Quiroa, de la de Arquitectura. Los 

Representantes Estudiantiles:  Sr. Javier Eduardo Méndez Franco, de la 

Ciencias Jurídicas y Sociales; Sr. Luis Fernando Torres Arreaga, de la de 

Ciencias Médicas; Sr. William Roberto Yax Tezó, de la de Ingeniería; Sr. Angel 

Damian Reyes Valenzuela, de la de Ciencias Químicas y Farmacia; Sr. Deiby 

Boanerge Ramírez Valenzuela;  Srita. Evelyn Carolina Masaya Anleu, de la de 

Odontología; Sr. Jorge Mario García Rodríguez, de la de Humanidades; Srita. 



ACTA No.29-2008                                                                                              19-11-2008 
 
 

2

Yadyra Rocio Pérez Flores, de la de Medicina Veterinaria y Zootecnia; Srita. 

María Cecilia Monterroso Cordón, de la de Arquitectura. También estuvieron 

presentes:  El Director General Financiero, Licenciado Miguel Angel Lira 

Trujillo;  Directora de Asuntos Jurídicos, Licenciada Rosa María Ramírez Soto 

y Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo,  Secretario General,  quien autoriza, 

se proceda de la manera siguiente: 

 

Audiencia a estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas.  

 

El Consejo Superior Universitario procede a conceder audiencia a un grupo de 

estudiantes de la Facultad de Ciencias Médicas, quienes al hacerse presentes 

agradecen la misma, e indican que vienen en representación de 589 

estudiantes que se ven afectados por la ley de repitencia, manifiestan que la 

situación de ellos es que no tienen escuela de vacaciones, por lo tanto están 

en desigualdad con las demás unidades académicas y que la Facultad de 

Odontología están en iguales condiciones; según el Reglamento General de 

Evaluación y Promoción del Estudiante de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala establece que el estudiantes que cursa una materia tres veces se 

tiene que retirar, lo cual consideran que es desigualdad y solicitan una cuarta 

oportunidad.  Indica que el caso es urgente por la época del año en que se 

encuentra.   Finalizada la exposición se retiran del salón de sesiones. 

 

Audiencia al Director General de Docencia y al Coordinador del 

Sistema de Ubicación y Nivelación. 

 

El Consejo Superior Universitario procede a conceder audiencia al Dr. Olmedo 

España, Director General de Docencia y Dr. José Angel de la Cruz, 

Coordinador del Sistema de Ubicación y Nivelación, quienes al hacerse 

presentes agradecen la misma y se refieren al Reglamento del Sistema de 

Ubicación y Nivelación, el cual se encuentra en agenda del día de hoy, para el 

efecto realizan una presentación audiovisual del mismo.  Manifiestan que 

dicho Reglamento es producto del trabajo de la Comisión de Seguimiento del 

Sistema de Ubicación y Nivelación, nombrada por el Consejo Superior 

Universitario.  El Dr. Olmedo España, hace una reseña histórica de todos los 

antecedentes hasta la fecha, manifestando que se pretende  ordenar  todo el 

sistema, con mejor aprovechamiento; y para poder alcanzar los objetivos 

deseados.  Concluida la exposición se retiran del salón de sesiones. 
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PRIMERO: LECTURA Y APROBACIÓN DE LA 

AGENDA. 

 

1.1 Lectura de la agenda, misma que es aprobada 

con la inclusión del Punto CUARTO, Inciso 4.1, 

en consecuencia se corre la numeración 

respectiva. 

 

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

No.27-2008. 

 

2.1 Lectura del Acta No.27-2008 misma que es 

aprobada con la inclusión en la asistencia del 

Representante  del Colegio de Farmacéuticos y 

Químicos de Guatemala y la Representante 

Estudiantil de la Facultad de Arquitectura.  

 

TERCERO: ASUNTOS ACADÉMICOS 

3.1 Titularidades: 

3.1.1 Facultad de Humanidades 

 

El Consejo Superior Universitario conoce Providencia DAJ No.228-2008, 

emitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos, referente a la Sanción de 

Titularidad del Licenciado Edwin René García Salazar, indicando que no es 

procedente emitir dictamen, en virtud de que la Junta Directiva de la Facultad 

de Humanidades, ya dio cumplimiento por medio del Punto Décimo Tercero 

del Acta No.16-2008 de sesión celebrada el 16 de septiembre de 2008, a la 

resolución emitida por el Consejo Superior Universitario en el Punto Noveno, 

Inciso 9.13 del Acta No.18-2008; por lo que es procedente que la solicitud 

transcrita en dicho punto resolutivo de la Junta Directiva de la Facultad de 

Humanidades sea del conocimiento del Consejo Superior Universitario para la 

sanción de titularidad correspondiente.   Al respecto el Consejo Superior 

Universitario luego del análisis de la solicitud ACUERDA: Designar como 

Profesor Titular de la Facultad de Humanidades al 

Licenciado Edwin René García Salazar. 



ACTA No.29-2008                                                                                              19-11-2008 
 
 

4

 

3.1.2 Facultad de Ciencias Económicas. 

El Consejo Superior Universitario conoce Oficio SA:Ref. No.70-2008 suscrito 

por el Secretario de la Facultad de Ciencias Económicas, que contiene 

transcripción del Punto QUINTO, Numeral 5.2 del acta 14-2008 de la sesión 

celebrada por la Junta Directiva de la referida Facultad, donde solicitan  de 

conformidad con los resultados del Jurado de Concurso de Oposición y según 

lo establecido en el Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal 

Académico y del Reglamento de Concursos de Oposición del Profesor 

Universitario, la sanción de titularidad de los siguientes profesionales:   ÁREA 

COMUN:  Lic. Carlos Rodolfo Castellanos Amaya, Lic. Jorge Guillermo 

Escobar Paz; DEPARTAMENTO DE PRÁCTICAS:  Lic. Claudio Francisco 

Rodríguez Carrillo, Licda. Brenda Lissette Aj Cano de Molina, Licda. Lucia 

Elena López Alvarez, Lic. José Modesto Pérez Ramos, Licda. Libertad Elizabeth 

de León Fernández, Licda. Blanca Eluvia Martínez Ramírez, Lic. Epifanio 

Vásquez Sunun, Lic. Jorge Antonio Castellanos Constanza, Lic. Otto Bernabé 

Espadero Cambran, Lic. Douglas Renato Morataya Barrientos, Lic. Eduardo 

Florencio Valiente Somoza, Lic. Hugo Armando Mérida Pineda, Lic. Edgar 

Roger Ríos Villatoro, Licda. Olga Beatriz Pereira Pérez, Licda. Miriam Alicia 

Guerrero Rodríguez, Lic. Víctor Mariano Alvarez Chávez.  Al respecto el 

Consejo Superior Universitario luego del análisis de la solicitud ACUERDA:  

Designar como Profesores Titulares de la Facultad de 

Ciencias Económicas a los siguientes profesionales:  ÁREA 

COMUN:  Lic. Carlos Rodolfo Castellanos Amaya, Lic. Jorge 

Guillermo Escobar Paz; DEPARTAMENTO DE PRÁCTICAS:  Lic. 

Claudio Francisco Rodríguez Carrillo, Licda. Brenda Lissette 

Aj Cano de Molina, Licda. Lucia Elena López Alvarez, Lic. 

José Modesto Pérez Ramos, Licda. Libertad Elizabeth de León 

Fernández, Licda. Blanca Eluvia Martínez Ramírez, Lic. 

Epifanio Vásquez Sunun, Lic. Jorge Antonio Castellanos 

Constanza, Lic. Otto Bernabé Espadero Cambran, Lic. 

Douglas Renato Morataya Barrientos, Lic. Eduardo Florencio 

Valiente Somoza, Lic. Hugo Armando Mérida Pineda, Lic. 

Edgar Roger Ríos Villatoro, Licda. Olga Beatriz Pereira Pérez, 
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Licda. Miriam Alicia Guerrero Rodríguez, Lic. Víctor Mariano 

Alvarez Chávez. 

 
3.2 Solicitud presentada por el Director 

del Centro Universitario de 

Chimaltenango, referente a la 

aprobación del Proyecto de Diseño 

Curricular para la Creación de la 

Carrera de Técnico en Turismo y 

Licenciatura en Turismo a impartirse 

en dicho Centro. 

 
El Consejo Superior Universitario procede a considerar la solicitud presentada 

por el Director del Centro Universitario de Chimaltenango, referente a la 

aprobación del Proyecto de Diseño Curricular para la Creación de la Carrera 

de Técnico en Turismo y Licenciatura en Turismo a impartirse en dicho 

Centro.  Al respecto el Consejo Superior Universitario, considerando que el 

Punto SEXTO, Inciso 6.7 del Acta No.28-2008, se requirió a la Facultad de 

Ciencias Económicas la opinión respectiva de dicho expediente, ACUERDA:  

Solicitar a la Junta Directiva de la Facultad de Ciencias 

Económicas, presente la opinión referente al Proyecto de 

Diseño Curricular para la Creación de la Carrera de Técnico 

en Turismo y Licenciatura en Turismo a impartirse en el 

Centro Universitario de Chimaltenango, para consideración y 

aprobación de este Órgano de Dirección en la sesión del día 

miércoles 26 de noviembre del año en curso. 

 
CUARTO:    AUTORIZACIONES FINANCIERAS: 
 

4.1 Solicitud de autorización para la 

realización de una transferencia de 

fondos del presupuesto de 

funcionamiento de 2009 en el mes de 

enero del año 2009. 
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El Consejo Superior Universitario conoce Oficio Ref.D.442.08, suscrito por el 

Decano de la Facultad de Ingeniería, donde solicita la autorización para la 

realización de una transferencia de fondos del presupuesto de funcionamiento 

de 2009 en el mes de enero del año 2009, la cual será utilizada para concluir 

el pago de la construcción del Edificio ERIS-CESEM, la cual asciende a 

Q.165,570.52.   Al respecto el Consejo Superior Universitario luego del 

análisis de la solicitud ACUERDA:  Autorizar la transferencia de 

fondos del presupuesto de funcionamiento de 2009 en el mes 

de enero del año 2009, por un monto Q.165,570.52, el cual 

será utilizado para concluir el pago de la construcción del 

Edificio ERIS-CESEM.  En consecuencia faculta a la Dirección 

General Financiera para realizar los trámites 

correspondientes para el efecto. 

 

QUINTO: ASUNTOS ADMINISTRATIVOS: 

 

5.1 Propuesta de Reglamento del Sistema 

de Ubicación y Nivelación –SUN-. 

 

El Consejo Superior Universitario de conformidad con lo acordado en el Punto 

OCTAVO, Inciso  8.1 del Acta No.26-2008, procede a considerar el Oficio 

Ref.SUN 168-2008 emitido por el Director General de Docencia, donde 

presenta la versión final de las Propuestas de Reglamento del Sistema de 

Ubicación y Nivelación, misma que ha sido elaborada con la opinión de los 

entes que ejecutan las distintas fases del proceso de ingreso, siendo estos:  La 

Sección de Orientación Vocacional, el Sistema de Ubicación y Nivelación, el 

Programa Académico Preparatorio, las Unidades Académicas y la Dirección 

General de Docencia.  Asimismo indica que la propuesta fue conocida y 

analizada por la Comisión de seguimiento creada en el Punto SEXTO, Inciso 

6.2 del Acta No.10-2008 de sesión celebrada por el Consejo Superior 

Universitario; dentro de la dinámica de dicha Comisión se citó a los 

encargados del proceso de ingreso de las distintas Unidades Académicas para 

escuchar su opinión e incorporarla a la propuesta.  Esta Comisión consideró 

que la propuesta está debidamente consensuada y analizada para su 

aprobación.   (Documento adjunto).  Asimismo conoce el documento 

presentado por la Dirección General de Docencia, a través del Sistema de 
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Ubicación y Nivelación y la Comisión de Seguimiento de dicho Sistema.   Al 

respecto el Consejo Superior Universitario CONSIDERANDO: Que en el punto 

SÉPTIMO, del inciso 7.1 del acta 10-2006, de la sesión celebrada por el 

Consejo Superior Universitario el día 22 de marzo de 2006 se aprobaron las 

Políticas de Reestructuración del Sistema de Ubicación y Nivelación –SUN–, 

presentadas por la Dirección General de Docencia –DIGED–, como producto 

de los seminarios-talleres realizados en el año 2005, en los cuales 

participaron delegados de las unidades académicas de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO:  Que el ingreso estudiantil a la 

Universidad de San Carlos de Guatemala está regulado en su Ley Orgánica, 

en su Estatuto, Reglamento de Administración Estudiantil, acuerdos y 

resoluciones del Consejo Superior Universitario contenidos en el punto noveno 

del acta 38-99 del 22 de noviembre de 1999, punto tercero del acta 37-2000 

del 31 de octubre de 2000, punto cuarto del acta 40-2000 del 22 de 

noviembre de 2000, punto trece del acta 13-2001 del 6 de junio de 2001 y 

punto trece del acta 11-2002 del 10 de mayo de 2002.   CONSIDERANDO:  

Que las Políticas de Reestructuración y las acciones, según el inciso 1.1, del 

punto séptimo del acta 10-2006 del 22 de marzo de 2006, establecen que la 

Dirección General de Docencia –DIGED–, elaborará un reglamento que norme 

técnica, administrativa y funcionalmente el Sistema de Ubicación y Nivelación 

–SUN–, de la Universidad de San Carlos de Guatemala.   CONSIDERANDO:  

Que los artículos 56 y 57 del Estatuto de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala establecen que los asuntos curriculares y de ordenamiento del 

sistema educativo de la Universidad, corresponden a la Dirección General de 

Docencia, y le señalan las siguientes atribuciones: “a) Formular y proponer al 

Consejo Superior Universitario las políticas académicas de carácter general 

que fortalezcan al sistema educativo de la Universidad y el desarrollo integral 

de estudiantes y profesores; b) Diseñar y ejecutar programas para el 

mejoramiento del sistema educativo de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala; c) Asesorar técnicamente a las Unidades Académicas en la 

elaboración de planes, programas y proyectos educativos, generar 

metodologías de enseñanza-aprendizaje y elaborar instrumentos de evaluación 

estudiantil y docente.”    POR TANTO:  De conformidad con las atribuciones 

que le confiere el artículo 11, inciso b) del Estatuto de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, modificado por el punto SEXTO inciso 6.1 del acta 

número 22-2005 del Consejo Superior Universitario, de fecha 24 de agosto de 

2005.   ACUERDA: I) Aprobar el Reglamento del Sistema de 
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Ubicación y Nivelación de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, con la excepción de los Artículos 26, 47, 54 

inciso f), de los cuales la Comisión de Seguimiento del 

Sistema de Ubicación y Nivelación deberá presentar la 

redacción, tomando en consideración los criterios y 

lineamientos dados por este Órgano de Dirección, en el mes 

de enero para consideración y aprobación quedando  de la 

manera siguiente: 

 
REGLAMENTO DEL SISTEMA DE UBICACIÓN Y NIVELACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA  

 
TÍTULO I 

Sistema de Ubicación y Nivelación 
 

CAPÍTULO I 
Generalidades 

 
Artículo 1. Objeto del Reglamento. El objeto de este Reglamento es regular 
los procedimientos y actividades del Sistema de Ubicación y Nivelación de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y de sus componentes.  
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación. El presente Reglamento es de observancia 
general en la Universidad de San Carlos de Guatemala, tanto para los 
aspirantes, como para las dependencias académicas y unidades académicas y 
administrativas que conforman esta Casa de Estudios Superiores y que se 
relacionan directa o indirectamente con el funcionamiento del Sistema de 
Ubicación y Nivelación –SUN–. 
 
Artículo 3. Conceptos y definiciones. Para efectos de interpretación e 
implementación del contenido del presente Reglamento se definen los 
conceptos generales siguientes:  
 

a) Sistema de Ubicación y Nivelación de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala -SUN-. Es el conjunto de procesos académicos, técnicos y 
administrativos que regulan el primer ingreso a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, traslado de carrera y carreras simultáneas.  
 

b) Comisión de Seguimiento al Sistema de Ubicación y Nivelación. Es el 
ente establecido por el Consejo Superior Universitario para conocer, 
discutir y resolver todos aquellos aspectos relevantes relativos al proceso 
del primer ingreso. Esta comisión está integrada por  dos decanos, dos 
representantes de docentes, dos representantes estudiantiles y el 
Secretario General de la Universidad de San Carlos, miembros del 
Consejo Superior Universitario. Además la integran, el Coordinador(a) del 
Sistema de Ubicación y Nivelación, el Coordinador(a) de Orientación 
Vocacional, Profesionales que la comisión determine y el Director General 
de Docencia quien la preside.  

b) Aspirante. Se denomina aspirante a toda persona que pretende 
inscribirse como estudiante regular en cualquiera de las carreras que 
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ofrece la Universidad de San Carlos de Guatemala y que reúne las 
condiciones siguientes: 

 
1. Estar por obtener o haber obtenido título o diploma del Ciclo 

Diversificado del Nivel de Enseñanza Media. 

2. Haber cursado estudios en cualquier otra universidad del país. 

3. Haber estudiado en alguna de las universidades públicas de Centro 
América, adscritas al Consejo Superior Universitario Centroamericano       
–CSUCA– , y que tenga la intención de ingresar a la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. 

4. Poseer diploma de conclusión de estudios de nivel medio o estudios 
universitarios en el extranjero debidamente acreditados en Guatemala. 

5. Estar inscrito en la Universidad de San Carlos de Guatemala con 
interés por trasladarse a otra unidad académica, o por estudiar 
carreras simultáneas en distintas unidades académicas. 

6.  Estar inscrito y participando en el Programa Académico Preparatorio        
–PAP–. 

c) Componentes del Sistema de Ubicación y Nivelación. Son 
componentes  del Sistema: el Departamento de Ubicación y Nivelación, la 
Sección de  Orientación Vocacional de la División de Bienestar 
Estudiantil Universitario,  las unidades académicas de la USAC, el 
Programa Académico  Preparatorio –PAP– y la Comisión de Seguimiento al  
Sistema de Ubicación y Nivelación, instancias que definen y delimitan el 
flujo  procedimental de ingreso a la Universidad de San Carlos de 
Guatemala.  

d) Fases del Sistema de Ubicación y Nivelación. Son fases del Sistema de 
 Ubicación y Nivelación las siguientes:   
  
1. Pruebas de Orientación Vocacional: Son los instrumentos 

psicométricos que permiten conocer las habilidades, destrezas, 
aptitudes, personalidad e intereses del aspirante, para que, aunado a 
su proyecto de vida, logre éxito académico en la Universidad de San 
Carlos de Guatemala.  

2. Pruebas de Conocimientos Básicos: Son los instrumentos de 
evaluación de selección múltiple que miden el grado en que el 
aspirante a ingresar a la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
conoce, domina y relaciona los conocimientos fundamentales en las 
asignaturas de Lenguaje, Matemática, Biología, Física y Química 
correspondientes a los niveles de educación básica y diversificada del 
Sistema Educativo Nacional.  

3. Pruebas Específicas: Son los instrumentos de evaluación que miden 
los conocimientos, aptitudes, habilidades específicas y destrezas 
requeridas por cada unidad académica o carrera para el primer 
ingreso. 

4. Programa Académico Preparatorio -PAP-: Constituye un programa 
permanente, continuo y sistemático de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, cuyo propósito es reforzar los conocimientos de las 
ciencias básicas que poseen los aspirantes a ingresar a las diferentes 
unidades académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

5. Centros Regionales Universitarios: Son Unidades Académicas y 
Centros de Investigación de la Universidad de San Carlos de 
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Guatemala, encargados de desarrollar programas de interés regional y 
nacional, de acuerdo a la política de Regionalización de la Educación 
Superior, aprobada por el Consejo Superior Universitario el 26 de 
mayo de 1965. 

 
CAPÍTULO II 

Principios y fines  
 
Artículo 4. Principios. El Sistema de Ubicación y Nivelación está 
fundamentado en los principios siguientes: 
 
a) Integralidad. El Sistema de Ubicación y Nivelación constituye un ente 

integrado, interrelacionado en sus componentes y subsistemas. 

b) Ecuanimidad. La evaluación de las Pruebas de Conocimientos Básicos y 
Pruebas Específicas, está desarrollada en función del diseño curricular 
del sistema educativo nacional; pondera adecuadamente las fortalezas, 
limitaciones y posibilidades que posee el estudiantado del nivel medio 
para ingresar a la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

c) Efectividad. El Sistema de Ubicación y Nivelación, pretende lograr sus 
objetivos mediante la optimización de recursos y la valoración de la 
calidad académica del aspirante. 

d) Equidad. El Sistema de Ubicación y Nivelación se sustenta en el respeto 
a la dignidad humana, promueve la igualdad de oportunidades al margen 
de factores económicos, sociales, culturales, étnicos, educativos y 
políticos.  

e) Flexibilidad. El Sistema de Ubicación y Nivelación dispone de 
condiciones para adaptarse rápidamente a las circunstancias y 
contingencias que se presenten para lograr una mejor convivencia y 
entendimiento con los demás. 

f) Justicia. El Sistema de Ubicación y Nivelación tiene como propósito 
conocer, respetar y hacer valer los derechos y obligaciones de los 
estudiantes del Nivel de Enseñanza Media que aspiren a ingresar a la 
Universidad. 

g) Credibilidad. Las actividades del Sistema de Ubicación y Nivelación se 
sustentan en procesos técnicos, científicos, psicológicos, pedagógicos, 
didácticos y metodológicos debidamente estandarizados, por 
profesionales especializados, de conformidad con la realidad nacional.  

h) Transparencia. El Sistema de Ubicación y Nivelación, en el contexto de 
la cultura de la transparencia y libre acceso a la información que 
promueve la Universidad de San Carlos de Guatemala, desarrolla sus 
procesos y actividades con probidad y estricto apego a la ética y respeto a 
la dignidad humana. 

i) Excelencia. El Sistema de Ubicación y Nivelación promueve la excelencia 
académica en respuesta al mejoramiento continuo que impulsa el diseño 
curricular de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 
Artículo 5. Fines. El Sistema de Ubicación y Nivelación tiene el propósito de 
garantizar que los aspirantes a ingresar a la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, cumplan con el perfil académico requerido, que les permita recibir 
una información más sólida e integral, a fin de que al egresar contribuyan 
efectivamente al desarrollo del país.  
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CAPITULO III 
Objetivos 

 
Artículo 6.  Son objetivos del Sistema de Ubicación y Nivelación  los 
siguientes:  
 

a) Regular el proceso de ingreso de aspirantes a las diferentes unidades 
académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con la 
finalidad de ampliar la cobertura educativa, y disminuir los índices de 
repitencia, deserción, ausentismo, permanencia y cambio de carrera.  

b) Proporcionar información permanente a la comunidad educativa de los 
establecimientos de nivel medio y población en general sobre el proceso 
de ingreso y la oferta académica de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 

c) Propiciar un Sistema Educativo Nacional con calidad académica.  

d) Propiciar un proceso dinámico de investigación y análisis científico, que 
permita proponer políticas y estrategias para el proceso de ubicación 
estudiantil. 

 
CAPÍTULO IV 

Procedimiento de ingreso a la Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
Artículo 7. Todo aspirante deberá cumplir con el procedimiento siguiente: 
 

a) Abocarse a la Sección de Orientación Vocacional de la División de 
Bienestar Estudiantil Universitario para someterse a la aplicación de las 
Pruebas de Orientación Vocacional. 

b) Luego de obtener la tarjeta extendida por la Sección de Orientación 
Vocacional, el aspirante al escoger la carrera que quiere estudiar, se debe 
de inscribir  a las Pruebas de Conocimientos Básicos establecidas de 
acuerdo al Perfil de ingreso de cada unidad académica; en el Campus 
Central este trámite se realiza en el Departamento de Ubicación y 
Nivelación y Centros Regionales Universitarios, se realiza en las 
coordinaciones académicas correspondientes. 

c) Sustentar las Pruebas de Conocimientos Básicos en las fechas 
programadas.  

d) Si obtiene resultado satisfactorio en las Pruebas de Conocimientos 
Básicos, deberá inscribirse y someterse a las Pruebas Específicas en las 
unidades académicas que así lo requieran. Para ello debe presentar la 
constancia respectiva extendida por el Departamento de Ubicación y 
Nivelación en las sedes del Campus Central, o en las coordinaciones 
académicas de los Centros Regionales Universitarios. 

e) Al obtener resultado satisfactorio en la(s) Pruebas de Conocimientos 
Básicos, la(s) Pruebas Específicas o en el Programa Académico 
Preparatorio y cumplir con los demás requisitos establecidos por la 
correspondiente unidad académica y en la Guía de Inscripción elaborada 
por el Departamento de Registro y Estadística, procederá a realizar su 
inscripción en esta dependencia, según las fechas programadas para el 
efecto.  

 
El procedimiento descrito será obligatorio para todos los aspirantes a primer 
ingreso en la Universidad de San Carlos de Guatemala, salvo las 
exoneraciones contempladas en este Reglamento y las disposiciones 
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emanadas del Honorable Consejo Superior Universitario. Los incisos c), d) y e) 
también serán aplicables a los estudiantes regulares de la Universidad que 
deseen trasladarse de unidad académica o inscribirse en carreras simultáneas 
de distintas unidades académicas.  
 
Artículo 8. En caso de obtener resultado insatisfactorio en las Pruebas de 
Conocimientos Básicos o Pruebas Específicas, el aspirante podrá optar al 
Programa Académico Preparatorio -PAP-, o esperar próximas fechas 
calendarizadas para aplicarse nuevamente dichas pruebas. 

 
CAPÍTULO V 
Coordinación   

 
Artículo 9. Coordinación general. La coordinación general del Sistema de 
Ubicación y Nivelación está bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Docencia de la Universidad de San Carlos de Guatemala y su funcionamiento 
responde a las políticas académicas de la Universidad de San Carlos.  
 
Artículo 10. Funciones. Son funciones de la Dirección General de Docencia 
dentro del Sistema de Ubicación y Nivelación, las siguientes: 
 

a) Planificar, coordinar, ejecutar y evaluar las políticas académicas y 
administrativas de la Universidad de San Carlos respecto a los procesos 
que se realizan en el Sistema de Ubicación y Nivelación. 

b) Promover la interacción en el trabajo y desempeño de las dependencias 
universitarias responsables de participar en la ejecución del Sistema de 
Ubicación y Nivelación de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 
 
 

CAPÍTULO VI 
Administración 

 
Artículo 11. La administración en el funcionamiento académico, tecnológico, 
administrativo y financiero del Sistema de Ubicación y Nivelación estará a 
cargo del Departamento de Ubicación y Nivelación, cuya estructura 
organizativa será autorizada por la Dirección General de Docencia.  
El coordinador de esta dependencia deberá ser profesional egresado de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, con experiencia académica, 
administrativa y pedagógica. Será nombrado por el Consejo Superior 
Universitario, entre los integrantes de una terna propuesta por la Comisión de 
Seguimiento del Sistema de Ubicación y Nivelación.  
 
También cumplirá con las siguientes atribuciones específicas: 
 
a) Presentar informes a la Dirección General de Docencia y a los órganos 

superiores de dirección.  

b) Asesorar a las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, en la elaboración y aplicación de las pruebas de 
conocimientos específicos.  

 
Artículo 12. Presupuesto. Para el desempeño de sus funciones el 
Departamento de Ubicación y Nivelación contará con el recurso financiero, 
físico y humano que sea necesario. La autoridad nominadora de este personal 
será el Director General de Docencia.  
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CAPÍTULO VII 
Estrategias de divulgación 

 
Artículo 13. Diseño de estrategias. Es responsabilidad del Departamento 
de Ubicación y Nivelación el diseño y ejecución de las estrategias de 
divulgación del Sistema, con la finalidad de que tanto los aspirantes como la 
población en general conozcan los procesos de ingreso y la oferta académica 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Esta estrategia debe 
responder a los objetivos siguientes: 
  

a) Informar y divulgar permanentemente a la población estudiantil por los 
medios que dispone la Universidad de San Carlos de Guatemala y por las 
actividades propias del Sistema de Ubicación y Nivelación. 

b) Realizar anualmente la Semana Informativa INFO-USAC, en el Campus 
Central y Centros Regionales Universitarios. 

 
Artículo 14. Semana Informativa INFO-USAC. La planificación, organización, 
ejecución y evaluación de la Semana Informativa INFO-USAC en el Campus 
Central y Centros Regionales Universitarios, estará a cargo del Departamento 
de Ubicación y Nivelación. Contará con el apoyo del personal de la Dirección 
General de Docencia, la Dirección General de Administración, la Dirección 
General de Extensión Universitaria, la Dirección General de Cooperación, la 
Dirección General Financiera, la División de Publicidad e Información y las 
unidades académicas, en lo que a cada una compete.  
 
El Departamento de Ubicación y Nivelación asesorará y colaborará con el Centro 
Universitario de Occidente y los Centros Regionales Universitarios, en la 
planificación y ejecución de sus respectivas semanas informativas 
Esta actividad debe de cumplir con los objetivos siguientes: 

 
a) Informar y orientar a los participantes sobre la oferta educativa y perfiles 

de ingreso y egreso de las distintas unidades académicas de la USAC, 
para que cuenten con elementos de análisis para seleccionar con mayor 
propiedad y certeza la carrera universitaria a seguir.  

b) Dar a conocer a los participantes el proceso de ingreso y los requisitos que 
debe de cumplir para poder inscribirse en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. 

c) Identificar a los participantes con la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, a través de la exposición de su historia, tradiciones y función 
social. 

d) Dar a conocer a los participantes las instalaciones académicas y 
administrativas de la USAC, a través de conducirlos en un recorrido por 
el Campus Central o Centros Regionales Universitarios. 

e) Presentar anualmente a  través de un trifoliar o boletín la información 
referente a lo actuado.   

 
Artículo 15. Financiamiento. La Semana Informativa INFO-USAC contará 
con una asignación presupuestaria anual para la planificación, organización y 
ejecución de sus actividades. 

 
TÍTULO II 

Pruebas de Orientación Vocacional 
 

CAPÍTULO I 
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Generalidades 
 
Artículo 16. Tipos de pruebas. Las Pruebas de Orientación Vocacional son 
del tipo multifactorial y diagnóstica,  por lo tanto no se reprueban y miden los 
aspectos relacionados con inteligencia general: habilidad verbal, razonamiento 
abstracto, aptitud espacial, razonamiento no verbal y aptitud numérica.  
 
Artículo 17. Administración de pruebas. Corresponde a la Sección de 
Orientación Vocacional de la División de Bienestar Estudiantil Universitario, 
investigar, validar continuamente, resguardar, aplicar, registrar y calificar las 
pruebas; además, entregar los resultados y constancias de las mismas. 
 
En el caso de los Centros Regionales Universitarios, que por su nivel de 
desarrollo y población estudiantil, la aplicación de las Pruebas de Orientación 
Vocacional serán responsabilidad de cada Unidad Académica. Las pruebas y 
los resultados de las mismas serán proporcionados a dicho Centro por la 
Sección de Orientación Vocacional de la sede central, quien también tendrá a 
su cargo la calificación de las mismas.  
 
En casos complicados o especiales, la División de Bienestar Estudiantil 
Universitario debe hacerlo del conocimiento a las unidades académicas o 
dependencias correspondientes, para que le den el seguimiento respectivo. 
 
Artículo 18. Vigencia. Las Pruebas de Orientación Vocacional tendrán una 
vigencia de dos años, contados a partir de la fecha en que el aspirante las haya 
realizado. 
 
Artículo 19. Costo. Para que los aspirantes tengan derecho a participar en la 
aplicación de las Pruebas de Orientación Vocacional, deberán cancelar la 
cantidad monetaria que apruebe el Consejo Superior Universitario. Dichos 
fondos serán destinados para cubrir los costos que impliquen la 
administración y mejoramiento de las pruebas en referencia, anualmente. 
 

CAPÍTULO II 
Objetivos 

 
Artículo 20. Las Pruebas de Orientación Vocacional tendrán como objetivos 
los siguientes: 
 
a) Determinar la aptitud académica del aspirante en base a medir sus 

habilidades verbal, numérica, abstracta y espacial, para orientarlo en la 
selección de la carrera universitaria de acuerdo a sus intereses.  

b) Identificar problemas de tipo académico de los aspirantes y orientarlos 
adecuadamente en la selección de la carrera de su interés, por medio de 
un cuerpo de profesionales calificados.  

c) Contribuir a disminuir los índices de repitencia y deserción estudiantil, 
así como los traslados de carrera a otras unidades académicas. 

 
CAPÍTULO III 
Aplicación 

 
Artículo 21. Solicitud de prueba. La solicitud para la realización de las 
Pruebas de Orientación Vocacional se realizará en la Sección de Orientación 
Vocacional de la División de Bienestar Estudiantil Universitario, de acuerdo 
con el procedimiento siguiente: 
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a) En forma individual, el aspirante solicita su inscripción como lo indica el 

procedimiento establecido en la guía correspondiente.  

b) En forma colectiva, por medio de las autoridades de los establecimientos 
educativos del ciclo diversificado, cuando se inscriban más de 10 
estudiantes. 

 
Artículo 22. Aplicación de las pruebas. Las pruebas se realizarán en 
grupos con un máximo de 40 aspirantes y un mínimo de 10. 
 
Artículo 23. Orientación profesional. El resultado de la Prueba de 
Orientación Vocacional será proporcionado directamente al aspirante, con el 
objetivo de prestarle orientación profesional para que, de conformidad con la 
interpretación de su resultado, elija reflexivamente la carrera que desea 
estudiar, de tal forma que esto le permita alcanzar el éxito deseado. 

 
TÍTULO III 

Pruebas de Conocimientos Básicos 
 

CAPÍTULO I 
Generalidades 

 
Artículo 24. Pruebas de Conocimientos Básicos. Son los instrumentos de 
evaluación de selección múltiple que miden el grado en que el aspirante a 
ingresar a la Universidad de San Carlos de Guatemala, conoce, domina y 
relaciona los conocimientos fundamentales en las asignaturas de Lenguaje, 
Matemática, Biología, Física y Química correspondientes a los niveles básico y 
diversificado del sistema de educación nacional. 
 
Artículo 25. Determinación. Cada unidad académica por medio de su 
órgano de dirección correspondiente, determinará cuál o cuáles de las 
Pruebas de Conocimientos Básicos establecidas requerirán para los 
aspirantes a las carreras que ofrecen de acuerdo al Perfil de Ingreso. 
Cualquier cambio será trasladado por el órgano de dirección de la unidad 
académica para el análisis y dictamen correspondiente a la Dirección General 
de Docencia. 
  
De las pruebas de conocimientos básicos establecidas por el Sistema de 
Ubicación y Nivelación son obligatorias las pruebas de matemáticas y/o 
lenguaje, hasta un máximo de cinco. 
  
*Artículo 26. Control. Corresponde al Departamento de Ubicación y 
Nivelación investigar, diseñar, validar, resguardar, registrar y calificar las 
Pruebas de Conocimientos Básicos. Asimismo, inscribir a los aspirantes para 
dichas pruebas, publicar los resultados y entregar las constancias 
correspondientes. 
 
Los Centros Universitarios que por su nivel de desarrollo y la considerable 
población estudiantil, serán responsables del proceso de reproducción, 
aplicación, calificación y entrega de resultados de las Pruebas de 
Conocimientos Básicos, en coordinación con el Departamento de Ubicación y 
Nivelación, quien proporcionará los formatos necesarios para la reproducción 
de los temarios. Deberán enviar al Departamento de Ubicación y Nivelación la 
base de datos de resultados en un plazo no mayor de 10 días calendario 
después de la aplicación de las pruebas, y publicar los resultados que 
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indiquen dónde se falló o en su efecto publicar la clave para el acceso a la 
información de los resultados. 
 
*La Comisión de Seguimiento del Sistema de Ubicación y Nivelación 
deberá presentar redacción final del presente Artículo, por lo que queda 
pendiente de aprobación.  
 
Artículo 27. Programación de pruebas. El Departamento de Ubicación y 
Nivelación, conjuntamente con las unidades académicas, programará tres 
fechas para aplicar las Pruebas de Conocimientos Básicos en cada ciclo 
académico. Esta programación deberá ser aprobada por la Dirección General 
de Docencia de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del 
Estatuto de la Universidad de San Carlos de Guatemala, y deben aplicarse en 
los meses de agosto, septiembre y noviembre.   
En caso especial, a propuesta del Máximo Órgano de Dirección, se efectuarán 
pruebas extraordinarias que así lo consideren. 
 
Artículo 28. Aplicación. La aplicación de las Pruebas de Conocimientos 
Básicos corresponde al Departamento de Ubicación y Nivelación, con el apoyo 
de las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a 
cuyo personal se le debe proporcionar la capacitación necesaria. Dicha 
actividad también contará con el apoyo del personal de la Dirección General 
de Docencia y de la Dirección General de Administración. 
 
Artículo 29. Requisitos. Para que el aspirante sustente las Pruebas de 
Conocimientos Básicos es requisito indispensable presentar la tarjeta de 
orientación vocacional o el carné universitario, e identificarse con un 
documento reconocido legalmente. En el caso de las y los  menores de edad 
presentar certificación de nacimiento y un documento con fotografía. 

 
Artículo 30. Validez de los resultados. Independientemente del lugar en 
que se apliquen, el resultado satisfactorio de las Pruebas de Conocimientos 
Básicos es válido para que los aspirantes continúen con el proceso de ingreso 
en cualquier facultad, escuela o centro universitario de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala. 
 
Artículo 31.  Prohibición.  Queda prohibido que los aspirantes se examinen 
dos veces de igual materia de Pruebas de Conocimientos Básicos en la misma 
fecha programada. De detectarse tal anomalía se anularán ambos resultados.   
Artículo 32. Vigencia de los resultados. Para los aspirantes de primer 
ingreso a la Universidad de San Carlos de Guatemala, el resultado 
satisfactorio de las Pruebas de Conocimientos Básicos tendrá vigencia de dos 
años, contados a partir de la fecha de su publicación. 
 
Artículo 33. Automatización del Sistema. El Departamento de Ubicación y 
Nivelación será responsable de automatizar la inscripción, publicación de 
resultados y otros procesos del Sistema, con el propósito de agilizar, 
simplificar y optimizar recursos y buscará los mecanismos para fortalecer el 
acceso a la red usac. 

 
CAPÍTULO II 
Objetivos  

 
Artículo 34. Las Pruebas de Conocimientos Básicos tendrán como objetivos 
los siguientes: 
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a) Medir el nivel de conocimientos fundamentales que posee todo aspirante 
a ingresar a la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

b) Propiciar un mejor rendimiento del aspirante en la carrera seleccionada  

c) Contribuir a disminuir los índices de repitencia y deserción estudiantil, 
así como el traslado de carrera en las diferentes unidades académicas. 
 

Artículo 35. Valoración. Los resultados de las Pruebas de Conocimientos 
Básicos serán satisfactorios con una nota mínima de sesenta y un (61) 
puntos. Dichos resultados se publicarán como satisfactorios o 
insatisfactorios. 
 
Artículo 36. Entrega de resultados. Los resultados de las Pruebas de 
Conocimientos Básicos realizadas en el Campus Central, Centros Regionales 
Universitarios y en el Centro Universitario de Occidente se publicarán en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles contados a partir de la aplicación de la 
última de las pruebas requeridas por la unidad académica.   
 
A los centros regionales universitarios se les entregarán los resultados y 
constancias de los aspirantes en el mismo plazo descrito, pero contados a 
partir de la devolución de las pruebas en el Departamento de Ubicación y 
Nivelación. 
 
Artículo 37. Informes. El Departamento de Ubicación y Nivelación 
presentará a la Dirección General de Docencia un informe general en enero de 
cada año sobre los resultados de las Pruebas de Conocimientos Básicos, los 
cuales deben de contener datos estadísticos sobre las pruebas realizadas, con 
los análisis e interpretaciones correspondientes.  

 
TÍTULO IV 

Pruebas Específicas 
 

CAPÍTULO I 
Generalidades 

 
Artículo 38. Son los instrumentos de evaluación que miden conocimientos, 
aptitudes, habilidades y destrezas específicas, requeridas por cada unidad 
académica de acuerdo a los perfiles de las respectivas carreras.  
 
Artículo 39. Determinación. Cada unidad académica por medio de su 
órgano de dirección correspondiente, determinará cuál o cuáles de las 
Pruebas Especificas  requerirán para los aspirantes a las carreras que ofrecen 
de acuerdo al Perfil de Ingreso. Cualquier cambio será trasladado por el 
órgano de dirección de la unidad académica para el análisis y dictamen  
correspondiente a la Dirección General de Docencia. 
 
De las pruebas específicas establecidas por las unidades académicas de la 
Universidad de San Carlos, se aplicara como obligatoria una, y máximo dos 
pruebas 

 
CAPÍTULO  II 
Objetivos 

 
Artículo 40.  Las Pruebas Específicas tienen como objetivos los siguientes: 
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a) Medir los conocimientos específicos de las disciplinas de las carreras que 
aplica.  

b) Determinar aptitudes, habilidades y destrezas que los aspirantes poseen 
y que son necesarias para el desarrollo de la carrera.   

 
CAPÍTULO III 
Aplicación 

 
Artículo 41. Asesoría. Toda prueba específica que involucren los aspectos de 
aptitud, habilidad, relaciones espaciales, aptitud académica, personalidad, 
psicomotricidad gruesa y fina, u otra de carácter específico o de cualquier 
modalidad, debe ser coordinada por las unidades académicas y/o la Sección 
de Orientación Vocacional de la División de Bienestar Estudiantil 
Universitario, siendo esta última la única  autorizada para su elaboración, 
adaptación, validación, aplicación y calificación; así como de la posterior 
información de los resultados obtenidos. 
 
Artículo 42. Guía temática. Cada unidad académica deberá elaborar una 
guía temática de las Pruebas Específicas que deberá enviar a la Sección de 
Orientación Vocacional de la División de Bienestar Estudiantil Universitario,  
la cual contemplará los conocimientos, aptitudes, habilidades y destrezas 
específicas requeridas. Su estructura, deberá considerar como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

 
a) Objetivos de la prueba.  

b) Procedimientos y requisitos para aplicación de la prueba.  

c) Contenidos específicos por evaluar, de acuerdo con los contenidos 
curriculares de la unidad académica o carrera de que se trate.  

d) Características de la prueba.  

e) Aspectos a evaluar y su ponderación.  

f) Bibliografía recomendada.  

g) Lugar, fecha y horario de aplicación; así como el número de 
oportunidades de que dispone cada aspirante en las fechas programadas, 
según el calendario aprobado por la Dirección General de Docencia.  

 
Cada unidad académica debe de ofrecer a los aspirantes suficiente 
información relacionada con la realización de las Pruebas Específicas, 
información que debe enviarse oportunamente. 

 
Artículo 43. Vigencia del resultado. El resultado satisfactorio o cualquier 
otra valoración que se haga de las Pruebas Específicas tendrá vigencia 
durante dos años, contados a partir de la fecha de su publicación. 
 

TÍTULO V 
Programa Académico Preparatorio 

 
CAPÍTULO I 

Generalidades 
 
Artículo 44. Definición. El Programa Académico Preparatorio –PAP–  
constituye un programa permanente, continuo y sistemático, cuyo propósito 
es nivelar los conocimientos de ciencias básicas, especificas y desarrollar las 
habilidades de acuerdo a los requerimientos del perfil de ingreso de la carrera 
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de cada unidad académica a la cual el estudiante de nivel medio aspira a 
ingresar 
 
Artículo 45. Misión. Ser el ente de la Dirección General de Docencia 
responsable de preparar a los aspirantes a ingresar a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala; integrado por profesionales de alto nivel académico, 
técnico, humanístico y metodológico; quienes además, practican valores éticos 
y morales y trabajan coordinadamente con entusiasmo, creatividad y 
dedicación. 

 
 

CAPÍTULO II 
Objetivos 

 
Artículo 46. Son objetivos del Programa Académico Preparatorio los 
siguientes: 
 

a) Nivelar a los aspirantes en los conocimientos fundamentales necesarios 
para ingresar a las diferentes unidades académicas de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala.  

b) Desarrollar en los aspirantes habilidades, destrezas y competencias para 
ingresar a las unidades académicas de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala.  

c) Estructurar un diseño curricular que lo norme, regule e integre. 

d) Generar investigación que permita evaluar y mejorar el Sistema de 
Ubicación y Nivelación. 

e) Mantener constante comunicación con aquellas unidades académicas 
que tienen como examen específico las ciencias básicas: Matemática, 
Física, Química y Biología, en relación a la planificación de contenidos. 

f) Desarrollar políticas de proyección social y extensión de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, como una contribución al proceso de 
adecuación del sistema educativo nacional y a las necesidades y 
demandas de la sociedad guatemalteca.  
 

CAPITULO III 
Administración  

 
*Artículo 47.  Estará bajo la responsabilidad de la Dirección General de 
Docencia a través del Departamento de Ubicación y Nivelación y de la Escuela 
de Formación de Profesores de Enseñanza Media -EFPEM- la planificación, 
coordinación académica, organización, ejecución y evaluación del Programa 
Académico Preparatorio -PAP- y todas sus actividades académicas, financieras 
y administrativas conexas.   
 
La Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media -EFPEM- 
proporcionará las instalaciones físicas y la logística necesaria para el 
desarrollo del Programa Académico Preparatorio. 
 
*La Comisión de Seguimiento del Sistema de Ubicación y Nivelación 
deberá presentar propuesta, en la cual el Programa Académico 
Preparatorio –PAP- y todas sus actividades académicas, financieras y 
administrativas no sólo se realicen en la Escuela de Formación de 
Profesores de Enseñanza Media –EFPEM-, sino en extensiones o todos los 
Centros Regionales Universitarios.  Dicha propuesta deberá ser 
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sometida a consideración y aprobación de este Consejo Superior 
Universitario en el mes de enero.  Asimismo la referida Comisión, 
deberá de estudiar la posibilidad y presentar una propuesta en torno a 
que las unidades académicas administren el Programa Académico 
Preparatorio -PAP-.  

 
Artículo 48. Financiamiento. El Consejo Superior Universitario dispondrá 
una asignación presupuestaria anual para el funcionamiento e inversión del 
Programa Académico Preparatorio, la cual deberá ser evaluada e 
incrementada según el rendimiento y las demandas de ingreso estudiantil a la 
Universidad de San Carlos de Guatemala.  
 
El Programa Académico Preparatorio será cofinanciado de conformidad con el 
aporte de la Universidad y una cuota anual de los estudiantes del PAP, fijada 
por el Consejo Superior Universitario previo estudio técnico de la Dirección 
General Financiera. 

 
CAPITULO IV 

Duración y promoción 
 
Artículo 49. Duración. Los cursos impartidos en el Programa Académico 
Preparatorio tendrán una duración mínima de nueve meses. Están integrados 
en área científica y área social humanística. 
  
Artículo 50. Nota de promoción. Los aspirantes que obtengan resultados 
satisfactorio con una nota mínima de sesenta y un puntos (61) en los cursos 
impartidos por el  Programa Académico Preparatorio, en conocimientos 
básicos, específicos y habilidades, podrán ingresar a la unidad académica 
correspondiente en forma directa.  
 
Artículo 51. Requisitos de ingreso. Para ingresar al Programa Académico 
Preparatorio cada aspirante deberá cumplir con los requerimientos siguientes:  
 
a) Graduado del nivel de Enseñanza Media.  

b) Poseer la tarjeta de orientación vocacional extendida por la División de 
Bienestar Estudiantil Universitario.  

c) Haber obtenido resultado insatisfactorio en las Pruebas de Conocimientos 
Básicos del curso que se asigne o en las Pruebas Específicas, según el 
caso. 

  
CAPÍTULO V 
Docencia 

 
Artículo 52. Profesores.  Los profesores que impartirán las asignaturas de 
Física, Matemática, Química, Biología y Lenguaje serán propuestos por las 
unidades académicas afines y deberán cumplir con el perfil establecido y con 
el visto bueno de la Dirección General de Docencia; quienes serán contratados 
por la Escuela de Formación de Profesores de Enseñanza Media –EFPEM– 
para un ciclo académico completo. 
 
Artículo 53. Pensum. Se tomará en cuenta el conocimiento de los diseños 
curriculares de las carreras del Ciclo Diversificado del Nivel de Enseñanza 
Media, principalmente en los aspectos científicos, tecnológicos, sociales y 
humanísticos. 
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TÍTULO VI 
Disposiciones finales 

 
Artículo 54. Exoneración. Quedan exonerados de todas las pruebas que 
comprenden el Sistema de Ubicación y Nivelación: 
 
a) Los profesionales graduados de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala o de cualquier universidad privada del país, que cuenten 
como mínimo con el grado académico de licenciado.   

b) Los graduados de una carrera técnica o de profesorado o que tengan 
aprobados 3/5 partes del pensum de una carrera de licenciatura en la 
Universidad de San Carlos de Guatemala.  

c) Los que acrediten tener pensum cerrado de licenciatura en cualquiera de 
las carreras de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

d) Las personas con capacidades especiales que así lo certifique la División 
de Bienestar Estudiantil Universitario, siempre y cuando su capacidad 
especial no sea impedimento insuperable para cursar con éxito la carrera 
seleccionada.   

e) Las personas mayores de sesenta y cinco años.  

f) **Todo estudiante centroamericano, cuya procedencia sea de 
universidades que pertenezcan al Consejo Superior Centroamericano, 
acreditado con la matrícula respectiva. **Pendiente de confirmar el 
Convenio correspondiente donde lo establezca.  
 

Articulo 55. Pago de Pruebas. Para que los aspirantes tengan derecho a 
participar en la aplicación de las Pruebas de Orientación Vocacional, 
deberán cancelar la cantidad monetaria reglamentada para el efecto por el 
Consejo Superior Universitario. Dichos fondos serán destinados para cubrir 
los costos que impliquen la administración y mejoramiento de las pruebas 
en referencia. Queda prohibido cualquier tipo de cobro por Pruebas de 
Conocimientos Básicos y/o Específicas, incluyendo cualquier material 
necesario para dicho efecto 

 
Artículo 56. Exoneración de pago de las pruebas. La División de Bienestar 
Estudiantil Universitario de la Dirección General de Docencia, será la 
encargada de realizar los estudios socioeconómicos correspondientes a efecto 
de determinar la exoneración en el pago de las pruebas a los aspirantes que la 
soliciten. 

 
Artículo 57. Transitorio. La prueba de orientación vocacional que se aplica 
en la actualidad será sustituida por la prueba de orientación propia de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, que se encuentra en elaboración y 
que medirá habilidad numérica, habilidad verbal y habilidad abstracta, de 
acuerdo con disposición expresa del honorable Consejo Superior 
Universitario. 
 
Artículo 58. Derogatoria. Este reglamento deroga cualquier normativo o 
disposición anterior que lo contravenga 
 
Artículo 59. Vigencia. El presente reglamento entrará en vigencia treinta 
días después de su publicación en el Diario Oficial. 
 
Artículo 60. El Sistema de Ubicación y Nivelación, se regirá por el Manual de 
Procedimientos del Sistema de Ubicación y Nivelación. 
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Artículo 61.  El Sistema de Ubicación y Nivelación deberá informar 
anualmente su rendimiento  al Consejo Superior Universitario y a todas las 
unidades académicas, ejecutoras y Centros Regionales Universitarios. 
 

II) El Sistema de Ubicación y Nivelación, deberá presentar un 

informe a este Consejo Superior Universitario en el mes de 

enero referente a la contratación de profesores del Programa 

Académico Preparatorio –PAP-, así como otros aspectos 

administrativos para su funcionamiento en otras unidades 

académicas en el año 2009. 

 

VOTO RAZONADO: 

“…En contra del acuerdo del Consejo Superior Universitario –CSU- de aprobar 

el Artículo 39 del Reglamento del Sistema de Ubicación y Nivelación, en el que 

se obliga a las Unidades Académicas a imponer como mínimo un Examen 

Específico para todos los estudiantes que necesiten accesar a dichas 

unidades.   Las razones son las siguientes:   El Artículo 71 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala, establece: Derecho a la Educación. “se 

garantiza la libertad de enseñanza y de criterio docente. Es obligación del 

Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes sin discriminación 

alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas la fundación y 

mantenimiento de centros educativos culturales y museos”. Y en la 

interpretación que hace la Corte de Constitucionalidad sobre dicho Artículo 

expresa lo siguiente: el Estado de Guatemala deberá apoyar al estudiante 

inteligente, y para quien no lo sea, el Estado deberá redoblar sus esfuerzos.   

Así también, el Marco Filosófico del Plan Estratégico USAC-2022, establece 

que la Universidad de San Carlos es una Universidad sin muros, y que es 

democrática.  Desde que inicié mi participación en el CSU, he manifestado 

verbalmente mi desacuerdo con la institución del Sistema de Ubicación y 

Nivelación –SUN-, por las razones antes mencionadas y porque esta 

institución era parte de una REFORMA UNIVERSITARIA, que pretendía ubicar 

a nuestra Universidad Nacional y Autónoma entre las mejores del mundo, 

pero no se tomó en forma integral; y no hubo, ni se ha dado una REFORMA 

UNIVERSITARIA, que tanta falta hace en la Educación Pública Superior a 

nivel Latinoamericano.  Agradezco su atención, y me suscribo,   ff) Deiby 

Boanerges Ramírez Valenzuela, Rep. Estudiantil Facultad de Ciencias 

Económicas Ante el Consejo Superior Universitario.” 
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5.2 Calendario de Pruebas Extraordinarias 

de Conocimientos Básicos para todas 

las Unidades Académicas a realizarse 

en el mes de enero de 2009, 

presentado por el Sistema de 

Ubicación y Nivelación para 

consideración y aprobación del 

Consejo Superior Universitario. 

 
El Consejo Superior Universitario conoce Oficio Ref.SUN 209-08,  emitido por 

el Coordinador del Sistema de Ubicación y Nivelación –SUN-, donde en 

correspondencia al Punto CUARTO, Inciso 4.7 del Acta No.27-2008, somete a 

consideración y aprobación de este Órgano de Dirección, el calendario de 

Pruebas Extraordinarias de Conocimientos Básicos para todas las Unidades 

Académicas a realizarse en el mes de enero de 2009.  (Documento adjunto). 

Asimismo solicita autorizar el pago de tiempo extraordinario en los días y 

horas inhábiles que se laboren, pago de alimentación (refacción y almuerzo) 

los días 7, 10, 11, 17, 18, 24 y 25 de enero de 2009, y el pago del material a 

utilizar para llevar a cabo la aplicación de las pruebas en mención, para lo 

cual adjuntan el detalle del costo del material a utilizar, el monto necesario 

para cubrir lo referente a la alimentación y pago del tiempo extraordinario a 

laborar.  Asimismo, indica que se requiere contar con un edificio del campus 

central para la aplicación de dichas pruebas, y con ello poder cumplir con el 

calendario propuesto, en tal sentido, se tiene la anuencia de todo el personal 

del SUN para trabajar los fines de semana del mes de enero de 2009. Además 

solicita que de conformidad con el último párrafo del inciso 2 del Acuerdo del 

Consejo Superior Universitario en mención, se apruebe la publicación en los 

diarios de mayor circulación la información sobre la calendarización aprobada 

por las autoridades superiores de esta Casa de Estudios.  Al respecto el 

Consejo Superior Universitario  luego del análisis de la solicitud ACUERDA: 

1) Aprobar el Calendario de Pruebas Extraordinarias de 

Conocimientos Básicos para todas las Unidades Académicas 

a realizarse en el mes de enero de 2009, por el Sistema de 

Ubicación y Nivelación, según documento adjunto.  2) 
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Autorizar los gastos que implica la ejecución de las pruebas 

indicadas en el numeral anterior, según documento adjunto.” 

 

SEXTO:    INFORMES: 

6.1     De la Secretaría General 
 
1.  Oficio Ref. SUN 211-08, de fecha 17 de noviembre de 2008, por el que el 

doctor José Ángel De La Cruz, Coordinador del Sistema de Ubicación y 

Nivelación, SUN, informa que de acuerdo al Punto CUARTO, inciso 4.7, del 

Acta No. 27-2008, de sesión celebrada por el Consejo superior 

Universitario, donde “autorizó la realización de una prueba extraordinaria 

de Lenguaje para la Facultad de Humanidades en el mes de noviembre del 

año en curso, indica, además, que adjunta la calendarización respectiva. 

2. El Instituto Universitario de la Mujer, IUMUSAC, envía invitaciones para la 

presentación pública de la POLÍTICA Y PLAN DE EQUIDAD DE GÉNERO 

EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 2006-2014, aprobada por el Consejo 

Superior Universitario en el Punto SÉPTIMO, inciso 7.2, de Acta No. 04-

2008, de su sesión celebrada el 13 de Febrero de 2008. 

3. Copia de Oficio Transc.CD.685.08, de fecha 16 de octubre de 2008, por el 

que el MSc Jorge Emilio Minera M., Secretario Administrativo del CUNOC, 

transcribe el Punto NOVENO, inciso 9.1, de Acta CD.35.08, de sesión 

celebrada por el Consejo Directivo de dicho centro universitario, el 15 de 

octubre de 2008, con relación al “desacuerdo con la participación como 

docente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en misión 

académica, del Doctor LUIS AURELIO ACEVEDO OVALLE, por haber sido 

despedido de esa unidad académica”. 

4. Copia de ACUERDO 69-2008, por el que el Licenciado Carlos René Sierra 

Romero, Director General de Administración, (DIGA), con relación a la 

aceptación de la donación de los ejemplares de material bibliográfico por 

valor de Q5,480.00, con destino a Biblioteca Central, indicando que 

agradece la misma y solicita a la Jefa de Biblioteca Central, continuar con 

el procedimiento establecido para el registro y control de Bienes de 

Inventario. 

5. Oficio Ref. JAPP-573-09-2008, de fecha 14 de octubre de 2008, por el que 

el Ingeniero Agrónomo Álvaro Amílcar Folgar Portillo, Secretario de la 

Junta Administradora del Plan de Prestaciones, JAPP, transcribe el Punto 

QUINTO, inciso 5.6, de Acta No. 26-2008, de sesión ordinaria celebrada 

por dicha Junta, el 25 de septiembre de 2008, con relación a la 
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“Aprobación de los Estados Financieros del Plan d Prestaciones al 31 de 

agosto de 2008”. 

6. Copia de Oficio s/ref, de fecha 08 de octubre de 2008, por el que  el 

Ingeniero José Santiago Méndez Arana, Presidente en Funciones de la 

Junta Electoral Universitaria, JEU, transcribe “modificación”  al Punto 

QUINTO, del Acta 06-2008, de sesión celebrada por dicha Junta, el 28 de 

agosto de 2008, con relación a la realización de un nuevo acto electoral de 

“Director del CUDEP”, en base a lo establecido en los artículos 3 y 73 del 

Reglamento de Elecciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 

 
SÉPTIMO:   CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 

La Secretaria deja constancia de lo siguiente: 

7.1 Que se encuentran presentes desde el inicio de la presente sesión (9:00) 

Lic. Carlos Estuardo Gálvez Barrios, Lic. Bonerge Amilcar Mejía 

Orellana, Ing. Murphy Olympo Paiz Recinos, Lic. José Rolando Secaida 

Morales, Dr. Francisco Muñoz Matta, Ing. Agr. Francisco Javier Vásquez 

Vásquez,  Lic. Julio Roberto Echeverría Vallejo, Ing. Herbert René 

Miranda Barrios, Lic. Erwin Emilio García Fuentes, Lic. Urías Amitaí 

Guzmán García, Dr. Juan Luis Pérez Bran, Lic. Walter Ramiro 

Mazariegos Biolis,  Lic. Carlos René Sierra Romero, Arq. Héctor Santiago 

Castro Monterroso, Dr. Oscar Rolando Morales Cahuec,   Dr. Guillermo 

Escobar López, Ing. Agr. José Vicente Martinez Arévalo, Dr. Leonidas 

Avila Palma, Arq. José Dario Menéndez Quiroa, Sr. Luis Fernando 

Torres Arreaga, Sr. William Roberto Yax Tezó, Sr. Angel Damian Reyes 

Valenzuela, Sr. Deiby Boanerge Ramírez Valenzuela, Srita. Evelyn 

Carolina Masaya Anleu,  Sr. Jorge Mario García Rodríguez,  Srita. 

Yadyra Rocio Pérez Flores,  Lic. Miguel Angel Lira Trujillo;  Licda. Rosa 

María Ramírez Soto y Dr. Carlos Guillermo Alvarado Cerezo. 

 

7.2 Luego llegan:  (9:30) Lic. Marco Vinicio de la Rosa Montepeque, Sr. 

Javier Eduardo Méndez Franco; (9:40) Dr. Manuel Anibal Miranda 

Ramírez; (9:45) Srita. María Cecilia Monterroso Cordón; (9:50) Lic. 

Carlos Manuel Castro Monroy; (10:30)Ing. José Santiago Méndez Arana; 

(10:45) Dr. Jorge Luis de León Arana. 
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7.3 Dado lo avanzado de la hora y a solicitud de varios miembros del 

Consejo Superior Universitario se aplica el Artículo 20 del Reglamento 

Interior del Consejo Superior Universitario, quedando pendientes los 

Puntos para próxima sesión ordinaria.  

 

7.4 Que esta sesión se realiza en virtud de tercera citación y que se 

concluye a las catorce horas con treinta minutos del mismo día y en el 

mismo lugar de su inicio. DOY FE. 

 
 
 


